REGLAMENTACIÓN Y DEFINICIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL LICEO MUSICAL SANTA CECILIA DE IBAGUE EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA PARA EL AÑO 2010

La Directora, acogiéndose a las directrices del DECRETO 1290 del 16/04/09 y atendiendo a la responsabilidad del Liceo en el cumplimiento de las funciones establecidas por la ley, incorpora para el año 2010 en el Proyecto Educativo Institucional los criterios procesos y procedimientos de evaluación; aprobado y adoptado por el Consejo Directivo, según acta No 01 del 26 de marzo del 2010, previa creación del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes por el Consejo Académico y teniendo en cuenta las recomendaciones hechas por el Consejo de Padres. 

1. CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES

El sistema de evaluación del Liceo Musical Santa Cecilia es coherente con lo establecido en el Decreto 1290 por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica primaria. Dentro de sus lineamientos generales en términos de evaluación, a través de la comunicación permanente con el Consejo Académico y dada la aprobación y adopción, han fijado a nivel institucional los siguientes parámetros a tener en cuenta entre otros:

a. El enfoque de la evaluación se centra en el desarrollo de las competencias de las diferentes áreas del conocimiento.

b. La evaluación se entiende como aquello que nos permite identificar y verificar los conocimientos, las habilidades, los objetivos, los desempeños de un estudiante que avanza en un proceso de aprendizaje y formación absolutamente claro tanto para el estudiante como, por razones obvias, para el maestro (de aquí la importancia de la etapa de formulación en todos los casos). Así la evaluación se convierte en sí misma en una valoración de la acción enseñanza y aprendizaje, lo cual lleva implícito tanto procesos internos como externos, tales como; la responsabilidad, la autonomía, la motivación por aprender, los aciertos, las dificultades, el trabajo en equipo, etc.

c. La evaluación es continua y formativa a la vez. Cuando se dice que la evaluación es continua se refiere a que es permanente, de esta manera, lo que se evalúa debe ser resultado de una acción educativa durante un determinado tiempo, lo cual lleva en sí un proceso. El resultado no puede ser únicamente de un corte en un momento, debe ser continuo y formativo sin excluirse mutuamente.

d. La evaluación como estrategia formativa es aquella que se realiza con el propósito de valorar TODO el proceso, es decir, favorece o mejora constantemente aquello que está fallando: el proceso de aprendizaje de los estudiantes, la estrategia o metodología del docente, el material pedagógico que se utiliza al interior de las clases, la mismas relaciones interpersonales, etc. Como es obvio los cambios o mejor la intervención en la mejora de un proceso tiene sentido hacerla mientras éste transcurre. Este tipo de evaluación pretende ayudar a responder a la pregunta de cómo están aprendiendo y progresando los estudiantes de acuerdo con la obtención de los logros que nos hemos propuesto. Sólo así se podrán introducir correcciones, añadir acciones alternativas y reforzar ciertos aspectos.

e. La evaluación es, en últimas, la constatación de que un proceso se está llevando a cabo y de qué manera se están logrando las metas propuestas, y definitivamente no tiene otra intención que mejorar la calidad, la profundidad y el sentido del aprendizaje en la vida escolar.

La evaluación en Liceo Musical Santa Cecilia será: 

CONTINUA: Es decir que se realizará en forma permanente haciendo un seguimiento al

alumno, que permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en su proceso

de formación. Se hará al final de cada tema, unidad, periodo, clase o proceso

INTEGRAL: Se tendrán en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del

estudiante, como las pruebas escritas, así mismo se tendrán en cuenta la consulta de textos,

notas, solución de problemas o de situaciones que el estudiante produzca: ensayos,

interpretaciones, análisis, proposiciones y otras formas que los docentes consideren

pertinentes. 

La observación de comportamientos, actitudes, valores, aptitudes, desempeños

cotidianos, conocimientos, registrando en detalles los indicadores de logros en los cuales

el dialogo con el estudiante y padres de familia, como elemento de reflexión y análisis, para

obtener información que complemente la obtenida en la observación y en las pruebas

escritas. Se permitirá la autoevaluación por parte de los mismos estudiantes. Es un proceso permanente de verificación, diagnóstico, exploración, análisis, acción y retroalimentación, que favorece la autonomía personal y la responsabilidad de sus propias actuaciones escolares permitiéndole identificar y actuar sobre sus propios desempeños, ayudando así a su formación integral. La coevaluación entre los alumnos, cuando se desarrollen pruebas escritas o conceptuales

dentro del salón.

SISTEMATICA: Se realizará la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y

que guarde relación con los fines, objetivos de la educación, la visión, la misión del plantel,

los estándares de competencia de las diferentes areas, los logros, indicadores de logros,

lineamientos curriculares o estructura científica de las aéreas, los contenidos, métodos y

otros factores asociados al proceso de formación integral de los estudiantes.

FLEXIBLE: Se tendrán en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en sus distintos

aspectos de interés, capacidades, dificultades, ritmos de aprendizaje. 

Los profesores identificaran las características personales de sus estudiantes en especial

las destrezas, posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las

evaluaciones de acuerdo con la problemática detectada, y en especial ofreciéndole la

oportunidad para aprender del acierto, del error, y de la experiencia de vida.

 INTERPRETATIVA: Se permitirá que los estudiantes comprendan el significado de los procesos

y los resultados que obtienen y junto con el profesor hagan reflexiones sobre los alcances y

las fallas para establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo

de manera normal.

 PARTICIPATIVA: Se involucra en la evaluación al estudiante, docente, padre de familia, y otras

instancias que aporten a realizar unos buenos métodos en los que sean los estudiantes

quienes desarrollen las clases, los trabajos, en foros, mesas redondas, trabajos en grupo.

FORMATIVA: Nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando se

presenten indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando que lo

aprendido en clase incida en el comportamiento y actitudes de los alumnos en el salón, en

la calle, en el hogar, y en la comunidad en que se desenvuelve.

2. LA ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU RESPECTIVA EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL.

De conformidad con el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 en su Art. 5, el Liceo Musical Santa Cecilia aplica la siguiente escala de valoración institucional de carácter cuantitativo equivalente con la escala nacional:

	ESCALA
	EQUIVALENCIA NACIONAL

	1.0    -    3.0
	     DESEMPEÑO BAJO

	3.1    -     4.0
	DESEMPEÑO BASICO

	4.1    -     4.7
	      DESEMPEÑO ALTO

	4.8    -    5.0
	     DESEMPEÑO SUPERIOR


Los siguientes son criterios de evaluación definidos para cada uno de los desempeños y que se tendrán en cuenta en las valoraciones finales de cada una de las áreas:

Desempeño Superior:

Descripción: Asume un comportamiento excelente y acorde con los valores y la filosofía propuesta por la Institución, alcanzando óptimamente los logros propuestos y ejecutando de manera apropiada los procesos que le permitan enriquecer su aprendizaje.

Criterios de Evaluación:

- Participa activamente en el desarrollo de las diferentes actividades en el aula y en la institución.

- El trabajo en el aula es constante y enriquece al grupo.

- Maneja adecuadamente los conceptos aprendidos y los relaciona con experiencias vividas. 

- Respeta y participa en las actividades planteadas, tanto por el docente como por sus compañeros.

- Su comportamiento y actitud, contribuye a la dinámica de grupo.

- Consulta diversas fuentes de manera que enriquece las temáticas vistas en clase.

- Asume con responsabilidad y dedicación sus compromisos académicos.

- Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas y las argumenta con propiedad.

- No tiene fallas, y aún teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado.

- Alcanza todos los logros propuestos sin actividades complementarias.

- No presenta dificultades en su comportamiento y en su relación con todas las personas de la C. E.

- Manifiesta sentido de pertenencia institucional.

Desempeño Alto:

Descripción: Mantiene una actitud positiva y un comportamiento sobresaliente dentro de los valores y la filosofía del colegio, alcanzando satisfactoriamente los logros propuestos, en su proceso de aprendizaje.

Criterios de Evaluación:

- Maneja y argumenta los conceptos aprendidos en clase.

- Participa moderadamente en el desarrollo de las actividades en el aula.

- El trabajo en el aula es constante, aportando con discreción al grupo.

- Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento.

- Su comportamiento favorece la dinámica de grupo.

- Aporta ideas que aclaran las posibles dudas que surjan durante el proceso.

- Emplea diferentes fuentes de información y lleva registros.

- Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas.

- Alcanza todos los desempeños propuestos, pero con algunas actividades complementarias.

- Tiene faltas de asistencia justificadas.

- Manifiesta sentido de pertenencia con la institución.

Desempeño Básico:

Descripción: Presenta una actitud y comportamiento aceptable con los valores y la filosofía del colegio, cumpliendo los requerimientos mínimos para alcanzar los desempeños necesarios en el área.

Criterios de Evaluación:

- Participa eventualmente en clases.

- Su trabajo en el aula es inconstante.

- Relaciona los conceptos aprendidos con experiencias de su vida, pero necesita de colaboración para hacerlo.

- Es inconstante en la presentación de sus trabajos, consultas y tareas; las argumenta con dificultad.

- Le cuesta aportar ideas que aclaren los conceptos vistos.

- Su comportamiento académico y formativo es inconstante.

- Presenta dificultades de comportamiento.

- Alcanza los desempeños mínimos con actividades complementarias dentro del período académico.

- Presenta faltas de asistencia, justificadas e injustificadas.

- Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas.

- Manifiesta un sentido de pertenencia a la institución.

Desempeño Bajo:

Descripción: Presenta actitud insuficiente y de desinterés ante los valores, la filosofía del colegio y ante los requerimientos mínimos para alcanzar los desempeños básicos necesarios en el área.

Criterios de Evaluación:

- El ritmo de trabajo es inconstante, lo que dificulta progreso en su desempeño académico.

- Manifiesta poco interés por aclarar las dudas sobre las temáticas trabajadas.

- Necesita ayuda constante para profundizar conceptos.

- Presenta deficiencias en la elaboración argumentativa y en la producción escrita.

- Evidencia desinterés frente a sus compromisos académicos.

- Afecta con su comportamiento la dinámica del grupo.

- No alcanza los desempeños mínimos y requiere actividades de refuerzo y superación, sin embargo, después de realizadas las actividades de recuperación no logra alcanzar los logros previstos.

- Presenta faltas de asistencia injustificadas.

- Presenta dificultades de comportamiento.

- No tiene sentido de pertenencia institucional.

Criterios de promoción por grados

El Liceo Musical Santa Cecilia, considerando la autonomía que le confiere el decreto 1290, frente al proceso de Evaluacion Institucional, da continuidad al funcionamiento de las Comisiones de Evaluacion y Promocion.

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a)     Analizar los casos de los estudiantes con valoraciones inferiores o iguales a 3.0, o desempeños bajos en cualquiera de las asignaturas y  recomendaciones generales o particulares a los docentes, o a otras instancias del establecimiento educativo.

b)     Convocar  a los padres de familia y/o acudientes, al educando y al educador respectivo con el fin de presentarles un informe junto con el plan de superación, y acordar los compromisos por parte de los involucrados.

c)      Estudiar el desempeño, la evaluación y promoción de los estudiantes del grado respectivo, en particular los casos reportados por los docentes relacionados con dificultades de orden académico y/o formativo de los estudiantes. Al no existir tales casos la reunión se aprovechará para realizar estudios acerca de la evaluación en general.

Los educandos serán promovidos al siguiente grado cuando al final del año escolar hayan cumplido con todos los requisitos en cada una de las asignaturas correspondientes al grado cursado, alcanzando un nivel de desempeño básico, alto o superior.

     

Los educandos no serán promovidos al siguiente grado cuando al final del año escolar y después de haber realizado los procesos de nivelacion y recuperación, su valoración se encuentre en el nivel de desempeño bajo, o su valoración en la escala institucional sea menor o igual a 3.0, en tres o más asignaturas . Igualmente, cuando haya dejado de asistir al 15% del total de clases, no justificadas.

Criterios de Promoción anticipada de grado
Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico, previo consentimiento de los padres de familia, recomendará ante el Consejo Directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa.  La decisión será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el boletín escolar y en la hoja de vida del estudiante.

Los estudiantes NO SERAN PROMOVIDOS AL SIGUIENTE GRADO cuando se encuentren  en alguna de las siguientes situaciones:

a. Estudiantes que hayan obtenido Desempeño Bajo en TRES O MAS AREAS

c. Estudiantes que hayan dejado de asistir injustificadamente a más del 15% de las actividades académicas del área durante el año escolar.

NOTA: Ningún estudiante se podrá matricular en el grado siguiente si no ha aprobado TODAS las áreas de estudio.

La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia y estructura de los informes de los estudiantes:

En cumplimiento del Art. 11 numerales 4 y 6 del Decreto 1290, el Liceo establece que:

1. La evaluación de los estudiantes será continua e integral y se hará con referencia a cuatro períodos, al finalizar cada uno los padres de familia o acudientes recibirán un informe escrito de evaluación en el que se muestra la valoración asignada en cada una de las áreas y los criterios de evaluación que describen el desempeño del estudiante en el transcurso del periodo escolar.

2. Al finalizar el año escolar se entregará a padres de familia o acudientes un informe final que incluirá una evaluación integral del rendimiento del estudiante para cada área durante todo el año. Esta evaluación tendrá en cuenta el cumplimiento por parte del estudiante de los compromisos que haya adquirido para superar dificultades en períodos anteriores.

3. Para la elaboración del informe final se promediarán los periodos cursados. La definitiva debe ser igual o superior a 3.1 (desempeño básico) para que el área se considere aprobada.

4. Los cuatro informes y el informe final de evaluación mostrarán el rendimiento en cada área mediante la escala adoptada por el Liceo Musical Santa Cecilia.

3. ESTRATEGIAS DE VALORACION INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES.

La valoración se hace a partir de los desempeños de los escolares y de manera integral, lo que significa dar fe o tener claro, para cada estudiante, lo que sabe (conocimientos), lo que sabe hacer (procedimientos, técnicas de las diferentes áreas), lo que sabe valorar o actuar (autorregulación, comparación, retroalimentación, contrastación) y lo que sabe ser o vivenciar (hábitos, actitudes, valores). Para ello, el establecimiento educativo diseña autónomamente las estrategias que le permitan obtener esta información. 

Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes son:

“Criterios académico- cognitivos. Estos criterios se refieren a los aspectos que se deben tener en cuenta para valorar los desempeños cognitivos y operativos de los estudiantes frente a los logros académicos formulados en un determinado momento de la formación escolar. Estos pueden ser:
· Pruebas orales y/o escritas acumulativas.
· Tareas, talleres y ejercicios acumulativos.
· Otros que acuerden profesor y estudiantes en cada curso

El profesor propone a sus estudiantes los criterios que considere importantes, justificando cada uno. Así mismo, solicita a los estudiantes proponer otros.

Criterios actitudinales. Los criterios actitudinales son normas mediante las cuales se promueven comportamientos o actuaciones positivas frente al estudio y la vida escolar. Un estudiante con buen desempeño académico cognitivo tiene, por lo regular, una actitud positiva frente al estudio. Por ejemplo, es responsable, atento, interesado, casi siempre participa. En este sentido, es necesario que la evaluación cumpla una finalidad edificadora, antes que penalizadora, en este componente. Algunos de los criterios que se podrían concertar son los siguientes:
· Compromiso y responsabilidad
· Interés y atención
· Solicitar el uso de la palabra, levantando una mano
· Orden (tener el asiento en el lugar indicado y limpio el derredor del piso)
· Participar activamente
· Otros

Criterios valórico- axiológicos. Estos criterios promueven la vivenciación de ideales básicos para la vida tales como la solidaridad, la autoestima, la convivencia, la tolerancia, incluidos los institucionales. Frente a este aspecto de la formación integral se propone pactar los siguientes criterios:
· Valores institucionales
· Otros propuestos por los estudiantes

4. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR.

Esta condición del sistema establece en la escala superior de los propósitos de la evaluación, el mejoramiento; se evalúa para identificar los obstáculos que interfieren en el aprendizaje de los escolares, con el fin estructurar e implementar con ellos estrategias didácticas que le hagan posible los aprendizajes, entendidos como desempeños mediante los cuales aplica conocimientos en la solución de problemas. En el Liceo Musical Santa Cecilia se realizan las siguientes acciones para el mejoramiento del desempeño escolar:

a. Se entregan 5 informes a los padres familia. El informe da cuenta de una evaluación integral donde se reflejan los alcances espirituales, personales, sociales, artísticos, deportivos y la apropiación del conocimiento del estudiante. Expresa fortalezas, debilidades y sugerencias concretas que posibilitan mejoras en el proceso.

b. Se propician y mantienen diversos canales de comunicación:

Diálogos con los padres de familia, estudiante y/o profesor.

Notificaciones a través de la agenda escolar.

Reuniones de entregas de informes de forma individual y grupal.

Entrevistas constantes con los padres de familia de aquellos estudiantes que presentan dificultades no solo académicas, sino de convivencia, disciplinarias o actitudinales.

c. Se realizan permanentemente reuniones de los profesores de cada grado para analizar los procesos de cada uno de los estudiantes.

Plan de apoyo

Es un conjunto de estrategias que se diseñan y aplican para aquellos estudiantes que lo requieran. Todo plan de apoyo debe tener los siguientes elementos:

Motivación o dialogo: Encuentro interpersonal que ayuda a buscar los medios mas adecuados para la superación de las dificultades presentadas por los estudiantes.

Nivelaciones: Son los espacios que el colegio planea para retomar los temas fundamentales, repasarlos y ejercitarlos y ayudan a los estudiantes a alcanzar los logros propuestos.

Refuerzo: es la oportunidad que tiene el estudiante de evidenciar un aprendizaje significativo, se realiza luego de la nivelación.

Estrategias grupales: 

Consultas e investigaciones.

Actividades complementarias

Salida al tablero.

Estrategias individuales: 

-Explicaciones

-Talleres adicionales

Se mantiene: 

-El Consejo académico como instancia de consulta y análisis de situaciones relevantes de estudiantes.

-El Consejo Directivo como órgano consultor y en ocasiones decisorio sobre procesos de algunos estudiantes.

-Al finalizar cada periodo académico se tienen unos días de nivelación para aclarar, ampliar, afianzar, fortalecer explicar de nuevo conceptos vistos y se realiza el refuerzo programado para cada periodo académico como oportunidad de fortalecer un aprendizaje significativo.

AUTOEVALUACION Los procesos de auto evaluación como lo indica su nombre , no son acciones institucionales esporádicas sino continuas y planeadas orientadas a formar al estudiante en la auto valoración, la autocritica, la responsabilidad, y autonomía para identificar sus fortalezas y debilidades en las dimensiones del ser, del saber, del saber hacer, y del saber convivir con el fin de implementar procesos de mejoramiento y establecer compromisos.  

Si después de haber realizado con un estudiante todas las acciones de seguimiento para mejorar su desempeño y persiste con dificultades académicas se procederá de la siguiente manera:

1. CITACIÓN A PADRES DE FAMILIA: Para informar sobre el programa de recuperación, actividades de refuerzo y plan de mejoramiento a la que haya lugar en el área en la que se presenta desempeño bajo. (Esta citación es realizada por el Profesor encargado de la asignatura o Titular de curso según el caso).

2. REMISION AL COMITÉ DE EVALUACION Y PROMOCION: El caso del estudiante es presentado al Comité de Grado y se siguen las recomendaciones asignadas en dicha reunión.

3. CITACIÓN A PADRES DE FAMILIA: Por la Coordinacion Academica y el Titular de curso para firmar seguimiento académico.

5. CITACIÓN A RECTORIA: Agotadas todas las instancias se citará a Padres de Familia y alumno(a) para establecer acuerdos por no cumplir los compromisos pactados.

5. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 

Debido proceso:
1. Para el estudio de circunstancias académicas es necesario establecer unos canales y unos procedimientos sobre los cuales se actúa y se toman decisiones. Se requiere en todos los casos que haya una comunicación permanente y respetuosa entre el colegio y la familia del estudiante con el fin de garantizar un adecuado seguimiento y acompañamiento de la situación presentada.

Instancias:

a. El Docente encargado del área

b. Coordinadora Académica

c. Consejo Académico

d. Comité de Evaluacion y Promocion

e. Rectoría

f.  Consejo Directivo, dentro de su competencia señalada en el Decreto 1860/94, literal b Art. 23. y el

Decreto 1290 art. 11 numeral 7.

2. En caso de que el padre de familia o acudiente requiera realizar una reclamación en relación con la evaluación, deberá seguir el conducto regular especificado en el numeral 1 del presente artículo.

3. En caso de que el padre de familia o acudiente requiera realizar una reclamación en relación con la promoción, deberá enviar una solicitud por escrito al Consejo Directivo.

6. LAS ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DE LA INSTITUCION CUMPLAN CON LOS PROCESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION

A nivel institucional con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en este Sistema Institucional de Evaluación se divulgará y se realizarán jornadas de trabajo con los docentes en torno al Sistema de institucional de Evaluación en el proceso de inducción, en los espacios de reuniones de área y en el Consejo Académico para lograr que la totalidad de docentes y directivos docentes interioricen y cumplan con cada uno de los aspectos que conforman este Sistema en el año 2010 y siguientes. De igual manera se continuará con los procesos de revisión, verificación y validación de los diferentes momentos y partes del proceso para garantizar la transparencia, objetividad e implementación del sistema de evaluación conforme fue estructurado y con los criterios que se han determinado. Algunas de estas acciones son: 
· Seguimiento y control de cronogramas académicos

· Revisión y evaluación oportuna por la Coordinación y Dirección de las acciones previstas en el Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes.

· Elaboración de planes de mejoramiento que apunten a mejorar las debilidades identificadas en la implementación del Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes.

· Presentación de informes periódicos al Consejo Académico sobre el desarrollo del sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes.

· Cumplimiento de las reuniones establecidas para las Comisiones de Evaluación y Promoción y para el Consejo Académico. Conservar siempre las evidencias de estas reuniones. 
PARÁGRAFO

El grado de preescolar se evalúa y promueve de conformidad con el artículo 10 del Decreto

2247 de 1997 sobre educación preescolar, es decir que no se reprueba. En este nivel no hay

ceremonia de grado sino de clausura
